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La Dirección General de Sustancias Controladas INSTRUYE a I@s Responsables de todas las oficinas

Distritales y Regionales, así como al personal administrativo y operativo de la DGSC, el estricto

cumplimiento de la Resolución Administrativa No. 031/2019 del 14/agosto/2019, emitida por el

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas, la misma que dispone:

• Incorpora las sustancias químicas l/ACETATO DE BUTILO, ACETATO DE METILO, ACETATO
DE PROPILO, ACETATO DE AMILO (PENTILO), y sus diferentes isómeros, así como el,
METABISULFITO DE SODIO, CLORURO DE SODIO", dentro de los alcances de control y
fiscalización establecidos por el Reglamento de Operaciones con Sustancias Químicas Controladas
y Precursores de uso Industrial aprobado por D.S. W 25846.
• Dispone que las personas naturales y/o jurídicas que se dedican al manejo, manipulación o
cualquier otra actividad con las sustancias químicas l/ACETATO DE BUTILO, ACETATO DE METILO,
ACETATO DE PROPILO, ACETATO DE AMILO (PENTILO), y sus diferentes isómeros, así como el,
METABISULFITO DE SODIO, CLORURO DE SODIO", tienen la OBLIGACiÓN de registrarse ante la
Dirección General de Sustancias Controladas de conformidad con el Art. 16 de la Ley W 913.
• Instruye a la DGSC la habilitación de los registros e inscripciones de las personas naturales
y/o jurídicas que se dedican al manejo y/o cualquier actividad con sustancias químicas "ACETATO
DE BUTILO, ACETATO DE METILO, ACETATO DE PROPILO, ACETATO DE AMILO (PENTILO), y sus
diferentes isómeros, así como el, METABISULFITO DE SODIO, CLORURO DE SODIO".
• Encomienda a la DGSC y DGFELCN para que a través de su personal técnico y operativo en
estricto cumplimiento de las disposiciones del D.S. W 25846 y el Decreto Supremo W 3434
realicen las inspecciones técnicas - documentales de todas las personas naturales y/o jurídicas
que se dedican al manejo y/o cualquier otra actividad con las sustancias químicas l/ACETATO DE
BUTILO, ACETATO DE METILO, ACETATO DE PROPILO, ACETATO DE AMILO (PENTILO), y sus
diferentes isómeros, así como el METABISULFITO DE SODIO, CLORURO DE SODIO".
• Que todas las actuaciones realizadas por el personal técnico y operativo referidas a las
inspecciones, en caso de establecer contravenciones al ordenamiento jurídico administrativo
tendrán el valor de diligencias preliminares de conformidad con el parágrafo I del Artículo 81 de la
Ley W 2341 de Procedimiento Administrativo, suceptible para la iniciación del correspondiente
procedimiento sancionador, sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento del Ministerio
Público para los fines consiguientes de ley.

En función al Informe Legal DGS AL W 293/2019 del 19/agosto/2019, la Disposición Séptima de la
Resolución Administrativa W 056/2018 del 21/noviembre/2018, la Disposición Séptima la actual

Resolución Administrativa W 031/2019 del 14/agosto/2019, se Instruye prever los recaudos

administrativos necesarios para la difusión, adecuación, implementación de la R.A. W 031/2019,

permitiendo a las personas naturales y/o jurídicas registrarse e incluir en sus Registros de las nuevas

sustancias químicas; programando y coordinando las inspecciones técnicas - documentales de

control entre la DGSC y GISUQ. Así mismo, se Instruye la difusión por medio de comunicados a los
administrados en lugares visibles.

En su implementación, difusión, y ejecución Instruye observar la debida
eficacia, su incumplimiento genera responsabilidad administrativa. Adjunto
Resolución Administrativa W 031/2019 para su observancia plena.

La Paz, 19 de agosto de 2019
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